
B~,1.O. del E.-Nlim. 38 l3 feb_1910

8eglmdo.-El tipo de la desgravación flsea! a J&~ón
correapon_ a la partida aran~la 22.00 B qued"~ afe!>
tado por la .\gaIente nota de _sco:

(.) Adem" .. désgravará O.so pesetllS po< lltro de oer_a
exportado.

Teroero,--l.os tipos de la de!'gravacl6n tlsoal a la Ol<POl'ta
ción OOlTespondlentes a las sul>partldas __ de la suD
partida ar_na 2M9 B S<Il'án loa sIgUltniea:

ORDEN de 4 de febrero ~ ~971r"* 111 q1lc ~e fila
el hororio de las sesi<>nca buroottl/j:$,$C delcl1"'"

• en .el _Director gener~ 'de'1'eIOJ:0' :tlfT~8ttrmesto:s
las atribuciones. conftrl44O atMmi#T0 lZt1iéllfl"'!'<Ia
_ las _culos m y 119 del ¡jlg~e ..Il~gltim~o.
de Bols", de Comercio..

nustrlsimo .aeftor :

Pe OQI>fotmldad y a los efectos de loaartjc:\ll"" 17$ y )79.<Iel
Reg~l<> de laa BolSIlS de co.merclo.,~"'!d0iIl9r~
1506/1907. de 30 de JUnIo. .. _esta del dcilíelj>~ .de

, .- .. ' .....- - .. - .... : ..... '

~to a 1118· _ embotellada.. oUAndo no uslenten
preelntu, se recluefrá de la cuota de deSlravaelón _i<la, con
~ a los tlpcs del apartado 1. el .ilnp<lrie que telll,an tales
preelntas antes 4e 1118 modlf_ lntrodlllll<l4ls por la Ley
80/19119, de 30 <!e Junlo, Por el contrario. Ótlando diohaS bel>l
d'" fdlI!lrOtelladI _ten precintas adheridas. ia cuota de
deSIrll_ÓI1 ....á incrementada en el im~ de 1.. dI_
enlnl el valor 4e laa preelntas, en los WrtnJrIól> de la lndlcada
LeY. y el que poaeIaa anteriormente.

Cuarto.-se ratifica la. vigencia. de la Orden de este MlnIs
_ di! 14 de aepU-bre de 1," (_in Oficial del _00
de 2'l de aeptiembre y 13 de octubre., ]>O< la que se dló nueva_ilol al arUcu10 quinto de la de 22 de noviembre de 1964.

Qulal<>~La presente Orden entrar~ en vigOr el dio, 1 de f...
brerq 4e 1970.

Loque.comunlco a V. l. para su CQ1loctmient()y_ef~~

Dios &Uarde a V. 1, muchos alIoa.
MacIrId. 2 de febrero de 1970.-P. Do, el Subsecretario. José

Maria -. de YleuiIa,

lImo. Sr. DIrector general de Adnanas,

Bol"" Y previo infomw de 1118 ~IVIl8 J\1Iltas Sln<llcaJes,
este Ministerio ha tenido a bien disponer:

l." Laf,~Qlle& de ~trataclónen las tres Bolsas 0ficla1ea .
de Comercio "" ~ebr!U"án~ los <1i1lS hábiles _ a vier
nes, ambos inillusl~ de cada _na. dentro de las horas de
diez a once !lUI""" t\XCfl!l<> para valOree de contratacIón Inter
nacional, en que el horIIiIo _ el de doce a treoe hOras

2." Cada. una de Jas~ p,resentará en térmlno de oeho
di... a la DlrecCIÓII Clenerll1 del 'l'elIO<'O y PresupUeStos el calen
derlo de dJas bUl'l5átllea hábiles en cada ,PlaZa. teniendo en
cuenta loJ dlaa Inhábil"" de earáeter n_1 y 100a1. _
dolo públJco una ves lIeI\ aprobado. .

3.' se delllgan en el DIrector general del Tesoro y Prasu
Puestos las faóUltades flue corresponden al Mlnlslro de _n
da para aPrObacIón de !<lB calendar\O& de illS Bolsas Y para
alterarlos en los _ que estllble1'e el a.rt!ou10 179 del
oItado ll.oglllJllÓnt<>:

4.' La _nte orden entrará en vigor a partir del dla de
SU publlcaoión en el dJoletln OtieJal del J;lstado>.

Lo que oomunlco aY, l. para sU oonooimlento y efectos.
Di08 gnarde a y, L _ellos afios.
Madrid. 4 de febrero de 19'70.

MIN ISTjSRIO DE TRABAJO

OMeN de 4 de 'ebrero de 1970 por 111 que se m<>
!lift""" los _ ilJ, 42, 43, 45, 46 P 48 de la
Rc9!amcflt4oiOO N_ de TrobafO de Profesto
múc. iIc /ti M1lsfC4 de 25 de jUnto de 1963.

IlustrlBimOB sea""",:

LIl8 relaelones labe<ales de loa proles\Onales de la Múllloa.
reguladas PO<' la Reglamentaelón Na.eI<mal de TraIlaJo de 20
de Junio de '1963. aoonse./an su actua1lzaolón, a fin de adaptar
dloIle. regulación a las """dlciones ...loeoonómlCIlS producldllS
_ lá~ fecl1a. _

. A este pl'O\lÓllto, a. petleiÓl1 del Sindical<> N..,ional del E&o
pectlI.oUi<>. que traslada el acuerdo de las "",peetiVIII 8eooIones,
J:wnómlca y -. y " lI"'puesto, de la Direcolón General de
Trabajo.

J;late l\Iinlsterio ha tenido a bien dlsponer:

Prtmet<>.--l.os artieul<lB 22, 4Il. 43, 45. 46 Y 43 quedarán re-
daetados en la ~a;ma stgulente: .

Artleulo 23, De PIoInf,ttas 11 ProfesOreS de orqmsta.-,Las
pl8ntlllas de P1aalstas Y Pro_ se formarán """ sli,\el:lÓl1
~ la. slgnientee nortt1llS:

al En ó¡leta. en el (ira¡¡ Teatro del Liceo, de ~na, o en
el similar de Madi:1d, enteíndléndose COI1l.0 tal aquel en que se
""ganlee tempor"- __ por algún Organlemo olleJal·
la plantilla _tma _ de 70 Prot_

b) B!i .... noelabal o extranjera y en balJes sinfónicos
>eh otroa teatros. la plantilla quedará oonstltUlda como sigue:

En temporada de prlmem eater¡orl.. esto es, oua¡¡do el pro
e10 de la butaea, incluidos los impuestos, .... de 400 pesetas
en _te por abono, SI lo hublere. o ]>O< funelón. en otro
caso, $S Pr~.

En temporada de eategwla inferior. ouando el precio de la
butaea, incluIdOs los~ según la norma anterior. sea
inferior a 4lIO paoetas. 40' Profeoorea.

Las plantl11as del _ baIJet; o ballet sinfónico quedarán
constituid'" en: la f ........ entes Indloada. La. del paquelio ballet,
ballet de _a o eopaI\ol, <Í<lII1<> a continuación se dispone:

En temporada de primera oa,tegorIa. esto es. cuando el pro
eto de la blitll.... inoIuldos 1<>$ línpuestoo" .... de 300 pesetas en
_te. por _: al lo hublere. o por función. en otro caso,
35 Profesores.

En temporada de oaIegD<ia Inferior. ouando el precio de la
but¡>ca, inclUidos -los f1IlP1¡elItoo" en la forma antedlol1fl, sea
inferior a 300 p_, :lB Proteeores, La plantWa de recital de
dafl2&S sera de uno o Gos-F1anlstasconeertiStas, según sea~

MONilEAL LUQUE

limo. sr. Director general del Tesoro y Presupuestoo.
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Merellmfia

Jarabeo .
Loo demás ,: ,., ..
Elaborados con mosto-· dé' uva .c<n

"",,!rado como únI!!O edUlCOl'Mte.
con. ..azúcar ., _._ " ~ .

.!lin aa<lcar , ..

Mercancía.

Col!ac y simi_. embote-
I~os " ..

Cotla.cy stnilla.t'eB. s/~
tellar : .

Wl1lskY y simila'lú. "m~.
Ua¡Ico , ..

Whl,!Jky yslJnllares. sfembo-
tellllr : : ,

WhI""y ti P o _boI1.. eu¡.
botelladO , ..

Whjllky tipo «Bbm'bon., s/eni-
betellar ..

Ron Y .afla.~do ,.
Ron y oafIa, SinembQtellar.
Otnebre embetelladá .
Otnebre Sin em~..r .• , ...n1lI y ."Ioadoa. eJlll>0tel1a.doS,
Anisy a¡¡isad<l6, ~em~ ..r.
Loo <lenU\$, eml>Ol!llla<lc$. :.....
Loo _ Sin eJI11>otellar '."
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